
Of. + 002-OBCL-06 

Machala a, 22 de Junio del 2006. 

Sr. 
Kleber Augusto Alvarado Peláez 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Le comunico que de acuerdo al Artículo Trigésimo Segundo de la Escritura Pública 
de Constitución de OCEANBLUE CIA LTDA, se procedió a designar a Usted 
como PRESIDENTE de la misma, debiendo otorgarle el respectivo nombramiento. 
La Compañía fue constituida el 29 de Mayo del 2006, mediante escritura pública 
celebrada en la Notaria Segunda del Cantón Machala y aprobada por la Intendencia 
de Compañías del cantón Machala, mediante resolución número 06.M.DIC.- 0129 

del 13 de junio del 2006, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Machala el 
21 de Junio del 2006, con el No. 509 y anotada bajo el Repertorio No. 1.408. 

En su condición de Presidente usted tendrá las atribuciones y deberes señaladas en 
el artículo Vigésimo Cuarto de los Estatutos Sociales de la Compañía, por un 
periodo de cuatro años.- 

En tal virtud tenga usted el presente documento como suficiente titulo del 
NOMBRAMIENTO indicado anteriormente. Dígnese manifestar su aceptación 

Atentamente, 

  

Li0: ide Luxelina Menéndez Chalen 
GERENTE GENERAL 

Yo, KLÉBER Augusto Alvarado Pelaéz, tengo a bien manifestar que acepto el 
nombramiento, de PRESIDENTE de la Compañía OCEANBLUE Cía. Ltda., por lo 
mismo, me posesiono de este cargo hoy 23 de Junio del 2006.- 

Kléber Augusto Alvarado Peláez 
PRESIDENTE 
C.C. 1 070211943-9 

Dirección: Sucre entre Junín y Tarqui, Edificio “Valverde Peláez” - Machala. 
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FICO: Que el presente Nombramiento queda inscrito en el 

Registro Mercantil con el No. 570 y anotado en el 

Repertorio bajo el No. 1.557.-X-R-R-X-XK"X-X"X"XX-X-X-X-X- 

a 6 de VJulio del 2.006 

  

/ Dra. Rosa Isabel Pavón Durán 
3 REGISTRADORA MERCANTIL 

SUPLENTE DEL CANTON MACHALA 

    

  

 


